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PREMISAS EPISTEMOLÓGICAS. LA LIBERTAD RELIGIOSA EN LAS SOCIEDADES MULTICULTURALES CONTEMPORÁNEAS

			Creo poder afirmar que asistimos hoy a un auge de la religión en el mundo, cuya influencia pública y relevancia social son cada vez más significativas. Esa constatación contradice la tesis secularista, en realidad profundamente eurocéntrica, que pronosticaba su desaparición1, cuando menos en el Viejo Continente, y que da lugar a la llamada «excepción europea». Según ésta, los procesos acelerados de modernización científica y tecnológica, el tránsito de sociedades agrarias a industriales y postindustriales, conduce derecha e inevitablemente a la reducción, sin duda muy apreciable, de la inseguridad existencial, la cual ha constituido el tradicional caldo de cultivo de las religiones2.

			Ciertamente, el fortalecimiento del Estado ha hecho que éste sustituya o desplace, en buena medida, a las confesiones en las tareas que desempeñaban en materias como la educación, la sanidad o la asistencia social, lo que ha supuesto, por lo menos en Europa, una privatización de la esfera de actuación de aquéllas, las cuales se han visto confinadas a administrar los medios de salvación y la práctica de los ritos propios del culto en un ambiente social marcadamente materialista, competitivo y, en consecuencia, más bien contrario o ajeno a sus principios.

			Además, el predominio de una visión negativa acerca de las religiones se atribuye en Europa al recuerdo traumático de la resistencia ofrecida por aquéllas a los valores surgidos de la Ilustración, en particular, a los derechos humanos; por su connivencia frecuente con regímenes autoritarios; y, asimismo, dada su habitual negativa al reconocimiento y aceptación de los avances y progresos científicos y tecnológicos.

			En verdad, la hegemonía del individualismo, la extensión del espíritu crítico y la propia globalización de la economía de mercado incitan a que se produzca una liberación de las estructuras grupales y un cuestionamiento o impugnación de los dogmas y reglas tradicionales que predican las comunidades religiosas organizadas3.

			Todo ello contribuye a explicar por qué, al menos en Europa, a diferencia de lo que sucede en otras partes del mundo, se observa un acelerado apartamiento de las personas de esas formas de religiosidad institucionalizadas, hecho éste que discurre en paralelo al creciente interés por profundizar en nuevas formas de espiritualidad, de carácter individualista e intimista, ahondando en las eternas preguntas sobre el sentido de la vida, las relaciones con los demás y la búsqueda de respuestas metafísicas en relación con el sufrimiento y la muerte4. Se demuestra así, cómo el distanciamiento con respecto a esas formas de religiosidad tradicionales5, no afecta, sin embargo, a un sentimiento firmemente arraigado en la naturaleza humana y en todas las culturas. Así, hechos imprevisibles, tal que la crisis sanitaria causada por la difusión mundial de la epidemia de coronavirus en 2020, reactivó expresiones y prácticas religiosas abandonadas, ocultas o adormecidas, en respuesta a una contingencia que, inicialmente, la ciencia se mostraba incapaz de controlar. De ese modo, a la clara conciencia de vulnerabilidad y finitud del ser humano, se contrapuso la verdad y certeza emanada de la experiencia religiosa, a la cual se vino a recurrir en solicitud de consuelo e intermediación6.

			A esto se añade la constatación del resurgimiento de la relevancia pública de la religión en el mundo, debido, en primer lugar, a la expansión misionera, muy importante en América, principalmente protagonizada por los movimientos de renovación religiosa pentecostalistas y carismáticos, los cuales encuentran el terreno abonado en los amplios sectores de población más vulnerables, abocados a la pobreza y la exclusión social.

			En segundo lugar, la radicalización fundamentalista de algunas religiones ha implicado una instrumentalización política del potencial de violencia incorporada a muchas de ellas, que ha motivado que conflictos profanos de origen se interpreten también en clave religiosa. Y es que es un hecho cierto que los procesos de descolonización y la globalización, entendida ésta como imposición uniformizadora de la cultura y el estilo de vida occidentales, han generado, en determinados sectores sociales de algunos países, un profundo desarraigo que ha propiciado la invocación de la religión como elemento de reafirmación de la, a su juicio, amenazada identidad colectiva7.

			Y, en tercer lugar, hay que aludir necesariamente a la importancia extraordinaria adquirida por el notable incremento del fenómeno migratorio, que ha tornado a sociedades antaño homogéneas en sociedades multiculturales, en las que el elemento religioso se ha revelado muy importante, avalando un supuesto derecho de las minorías, a veces de origen extranjero, a conservar y ver respetada su identidad cultural8.

			Dicho esto, la pregunta que hemos de hacernos es: ¿qué función ha de desempeñar la religión en el Estado constitucional contemporáneo? Un Estado que no precisa de legitimación trascendente alguna, que tiene una fundamentación profana o secular, ligado a la razón natural y a la garantía de los derechos universales de la persona y que, a tal fin, establece la separación entre el poder civil y el religioso. Un Estado que, de forma no menos evidente, se ve impactado por ese auge de las religiones, lo que le obliga a situar a la libertad de pensamiento, conciencia y religión en el centro de su atención, como canal o soporte de recepción y tratamiento de la problemática y los desafíos que tal hecho suscita9.

			Es ésta una libertad fundamental que ha de ser garantizada en ese nuevo contexto, si bien partiendo de la afirmación necesaria del carácter laico o neutral (aconfesional) del Estado, el cual está llamado a asegurar la igual libertad de todos, para lo que requiere el conocimiento de sus expectativas y necesidades. A esos efectos, una regulación desarrollada por los poderes públicos sólo se revelará justa si se adopta permitiendo la «formación democrática de la voluntad constituida deliberativamente» (dialógicamente, con todas las partes interesadas, cuya participación habrá de ser reconocida)10. Ello requerirá prestar también atención a las «razones religiosas», las cuales deberán ser, no obstante, «traducidas» a «razones seculares», universalmente admisibles por todos, incluyendo aquí a los ciudadanos no religiosos11.

			No en vano, el Estado ha de mostrarse abierto a las aportaciones que la religión puede ofrecer a la sociedad y a la política. Como se observa en las luchas alentadas a favor de los derechos (particularmente los de carácter prestacional), en las acciones a favor de la inclusión de las minorías, en las iniciativas emprendidas contra las distintas formas de injusticia y tiranía, en la protección de la naturaleza y el medio ambiente, o en las actuaciones promovidas en atención a los vulnerables y excluidos. Y es que es un hecho incontrovertible que muchos movimientos sociales, reclamantes de unas más dignas condiciones de vida, poseen raíces o motivaciones religiosas. Ayudan a construir una ética ciudadana y refuerzan los valores y principios del Estado constitucional en el marco de un mundo globalizado, construido desde la lógica exclusiva del mercado y, por tanto, muy necesitado de aquéllos12.

			Desde esa perspectiva, el principio de la separación Iglesia-Estado, al interpretarse de modo demasiado estricto, ha sido, quizá, exagerado. Sin duda, el Estado democrático debe ser neutral ante las distintas visiones particulares del mundo, pero ha de reconocer y admitir a la religión como actor en la vida pública. Así, ha de ser consciente de que muchas propuestas religiosas refuerzan sus fines, viniendo a contribuir a la obtención o conquista de las metas que se ha trazado.

			De ahí que haya de promoverse un «aprendizaje complementario», favorable a la inclusión y no a la exclusión de las comunidades religiosas, que supere un entendimiento de la modernidad en clave rígidamente secularista, el cual es profundamente limitado y eurocéntrico, ya que considera a la religión una especie de reliquia premoderna, arcaica, a superar o desterrar, que no ha de ser tenida en cuenta. Es, pues, necesario que la comunidad política se abra a las aportaciones que hacen las religiones, siempre y cuando aquéllas sean aceptables para todos y no cuestionen los valores y principios universalistas sobre los que aquél descansa.

			Por eso, como con razón indica, una vez más, Habermas, desde el Estado secular hemos de transitar al Estado postsecular, que aprecia y valora la relevancia del factor religioso en la interpretación de los conflictos globales, y que acepta la presencia en el espacio deliberativo público de las iglesias y comunidades, más sin tener por ello que asumir o identificarse con sus postulados. Es pues, necesaria la cooperación entre ciudadanos religiosos y seculares, lo que requiere liberarnos de los prejuicios y viejos esquemas mentales del pasado, arraigados en un paradigma interpretativo que es menester superar13.

			Ciertamente, las concepciones religiosas han de tener su sitio en la democracia deliberativa, contribuyendo a suplir o colmar su «déficit motivacional», en las tareas de defensa y promoción de los derechos, a fin de reforzarlas. Sin duda, las ideas de justicia, deber, responsabilidad, dignidad, conciencia global y solidaridad, que poseen una clara vinculación con la tradición religiosa, contribuyen a una mejor construcción y desarrollo del Estado constitucional14.

			La razón pública no puede renunciar al proceso de aprendizaje complementario con respecto a las aportaciones que realiza la religión. Ambas deben correlacionarse en un marco intercultural, a fin de construir un consenso mundial en torno a una ética pública común a todos.

			Asumiendo esas premisas epistemológicas y contando con la profunda renovación de los planes de estudio que ha supuesto la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior, varios profesores universitarios pertenecientes a áreas de conocimiento diferentes, aunque complementarias, como son el Derecho Constitucional y el Derecho Eclesiástico del Estado, hemos pretendido ofrecer una visión panorámica de la relación que se establece entre el Derecho y el fenómeno religioso, la cual aspira a ser de interés y utilidad, no sólo para nuestros alumnos, sin duda su destinatario primordial, sino para cualquier lector interesado.

			JOSÉ M.ª PORRAS RAMÍREZ
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LA LIBERTAD RELIGIOSA COMO DERECHO FUNDAMENTAL, EN PERSPECTIVA ESTATAL, INTERNACIONAL Y EUROPEA

			JOSÉ MARÍA PORRAS RAMÍREZ

			Catedrático de Derecho Constitucional

			de la Universidad de Granada.

			Catedrático Jean Monnet
de Derecho Constitucional Europeo

			
1. RECONOCIMIENTO Y GARANTÍA MULTINIVEL. OBJETO ESPECÍFICO DEL DERECHO

			En el marco de la Unión Europea, todo derecho considerado fundamental goza de tres niveles básicos de protección y garantía, que aparecen referidos a ámbitos diferentes, aunque complementarios, de aplicación. Así, en primer lugar, hallamos el nivel conformado por los mecanismos internos de tutela que se establecen en las Constituciones de cada uno de los Estados miembros. En segundo lugar, encontramos el que dispone el Derecho internacional, en general, y, en el continente, el fijado por el Convenio Europeo de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, en particular. Y, en tercer lugar, hay que referirse al nivel propiamente comunitario, que, contemporáneamente, se funda en lo estipulado en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

			Se parte, pues, de la premisa de que el reconocimiento efectivo de la libertad de pensamiento, conciencia y religión, cualquiera que sea la forma que presente su declaración normativa, es común a todos los Estados miembros de la Unión Europea, por lo que es en los mismos donde tal derecho encuentra una primera forma de aseguramiento. Su incorporación mimética a los textos de las Constituciones se explica atendiendo a razones de emulación recíproca, en torno a modelos matriciales, de gran proyección y relevancia, entre los que destacan las principales declaraciones internacionales de derechos. A su vez, la constante labor desarrollada por la jurisprudencia, tanto ordinaria, como constitucional, de tales Estados, se une, en pro de la construcción de líneas interpretativas comunes, a los esfuerzos realizados, en este mismo sentido, por el Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo. Todo ello ha contribuido a homogeneizar el sentido y alcance que merece, siquiera sea en consideración a su contenido esencial, la protección de este cualificado derecho. Se avala así la existencia de una tradición constitucional compartida, que expresa un acervo común de criterios informadores de las legislaciones nacionales, en la tutela del mismo. Dicha tradición supone el aseguramiento de la igual libertad de profesar y manifestar cualquier clase de ideas y creencias, por parte de los individuos y colectivos sociales, sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley. Tal libertad conlleva, de forma necesaria, la prohibición de obligar a nadie a declarar acerca de sus contenidos; o de ocasionar discriminación alguna por su causa. Es por eso por lo que, a modo de garantía objetiva, la misma implica, habitualmente, una cualificada exigencia de neutralidad del poder público ante sus diversas expresiones.

			
1.1. EL ÁMBITO CONSTITUCIONAL INTERNO


			Así, la Constitución Española, aun imprimiendo un diferente acento a la regulación que establecen los textos internacionales, se hace partícipe de ese patrimonio europeo común en materia de derechos, manifestando, de forma conjunta, su deseo de proteger, plenamente, «la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y de las comunidades» (art. 16.1). Parece, de ese modo, que reconociera, sirviéndose de una fórmula compleja, un solo y mismo derecho, cuando, en realidad, si se atiende a las referencias normativas adicionales que incorpora, a fin de contribuir a su más completa definición, está declarando dos, de carácter autónomo, y rango igualmente fundamental. Éstos no son otros, según insiste en señalar una constante jurisprudencia del Tribunal Constitucional, que la libertad ideológica y la libertad religiosa, respectivamente. Tal distinción (por otra parte, acorde con la especificación de Ortega y Gasset, según la cual «las ideas se tienen; en las creencias se está») no impide admitir el estrecho vínculo que media entre ambos derechos, el cual se revela en la existencia de indudables analogías en la conformación de su régimen jurídico. Esa relación es fruto, principalmente, de su común surgimiento histórico, en el curso del proceso de lucha por la tolerancia y la secularización en Occidente, contexto cultural propiciatorio del establecimiento mismo del Estado constitucional. De ahí que la Norma Fundamental extienda a ambas libertades la interdicción de establecer discriminaciones por su causa (art. 14 CE), prohibiendo, a su vez, cualquier suerte de constricción que obligue a declarar acerca de sus contenidos (art. 16.2 CE).

			Pero no es, ni en la exigencia de laicidad, aconfesionalidad o neutralidad del Estado, ni, siquiera, en la alusión expresa a las confesiones (art. 16.3 CE), donde cabe encontrar un fundamento que, en su caso, avale la regulación específica de la libertad de creencias, ya que de la propia Constitución se infiere, de manera simultánea, tanto un deber proporcional de neutralidad ideológica del poder público (STC 5/1981), como una referencia, también, explícita, a las «comunidades» que articulan la dimensión colectiva e institucional de la libertad de concebir y manifestar toda suerte de convicciones. Es así que la única habilitación que, legítimamente, se halla, a fin de permitir que el legislador opte, si tal es su deseo, por atribuirle un régimen jurídico diferenciado a la garantía de la libertad religiosa y de culto, reside en el polémico mandato programático, dirigido a los poderes públicos, en orden a que, teniendo en cuenta las creencias de la sociedad española, mantengan las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia católica y las demás confesiones (art. 16.3, in fine, CE).

			Insistiendo así, más en las diferencias que en las similitudes, en atención, en parte, a su diferente objeto específico, pese a aceptar la común pertenencia a un mismo genus, que no es otro que esa libertad de pensamiento y de conciencia, a la que se refieren los textos internacionales, el Tribunal Constitucional ha contribuido a singularizar los contenidos de ambos derechos, definiendo, de un lado, a la libertad ideológica, como «la facultad individual de adoptar una determinada posición intelectual ante la vida y cuanto le concierne, y a representar o enjuiciar la realidad según sus personales convicciones» (STC 120/1990). De ese modo, ha subrayado que tal libertad implica el derecho a escoger o elaborar un sistema o cosmovisión, más o menos coherente, de ideas y concepciones de la existencia («Weltanschauung»), desde el que interpretar el mundo y la sociedad en la que se vive, en términos políticos, filosóficos y morales, de acuerdo con las propias preferencias, lo que implica la consiguiente garantía de inmunidad. Al tiempo, esa libertad, de índole intelectual, conlleva, necesariamente, una dimensión externa de agere licere, esto es, el simultáneo derecho, igualmente asegurado, frente a los poderes públicos, aunque, también, en el ámbito de las relaciones entre particulares, de manifestar esas ideas y convicciones, libremente, mediante conductas, actitudes o «comportamientos simbólicos» (negativa a saludar a la bandera, ostentar emblemas o símbolos, rechazar o destruir elementos u objetos representativos oficiales...), siempre y cuando éstos no se expresen mediante el lenguaje, hablado o escrito, lo que los encuadraría, más bien, en el derecho fundamental específico a la libertad de expresión [art. 20.1.a) CE]. Y todo ello sin perjuicio de las consecuencias sancionadoras que puedan derivarse de la posible antijuridicidad de este tipo de manifestaciones, las cuales pueden consistir, por ejemplo, en daños infligidos a las personas o a bienes públicos o privados.

			Por otra parte, la libertad religiosa y de culto posee un objeto de rasgos característicos propios y, en consecuencia, diferenciados, al definirse en relación con un fenómeno que, igualmente, la Constitución no entra a considerar en sí mismo, esto es, atendiendo a la valoración que pueda merecer su contenido. Éste alude a un conjunto de creencias y prácticas, tanto individuales como sociales, relativas (religadas) a lo sagrado, en general, y a lo trascendente o divino, en particular (STC 46/2001); a un cuerpo de doctrinas y ritos que presenta, habitualmente, como idea central la confianza en su ser supremo, digno de veneración, a quien se atribuyen rasgos y cualidades sobrenaturales. Esa dimensión constitutiva escapa a toda posibilidad de aprehensión y tratamiento jurídico por parte de un Estado que, al autoproclamarse laico o aconfesional, en realidad «neutral» (art. 16.3 CE), resulta, por definición, ajeno e incompetente para entrar a conocer de ella, en garantía de la libertad fundamental a que da lugar. Ello supone renunciar a cualquier tentativa de adoctrinamiento o restricción infundada, con lo que garantiza así la libre e igual formación y expresión de las creencias, y el consiguiente derecho a ordenar la propia vida individual y social con arreglo a las mismas, sin más limitaciones que las estrictamente orientadas al mantenimiento del orden público protegido por la ley. Al Estado sólo le incumbe la protección de la elección individual que entraña el ejercicio del derecho, en lo que se refiere a la asunción o el abandono de ciertas creencias religiosas. E impedir toda forma de compulsión por parte de los poderes públicos o de terceros, manifestada mediante la imposición o la represión de aquéllas (STC 24/1982). Al tiempo, le compete garantizar la facultad de conducirse conforme a ellas y a no ser obligado a actuar en su contra, asegurando, en todo caso, el derecho a exteriorizarlas y a hacer a los demás partícipes de su existencia (STC 141/2000).

			De ahí que, en síntesis, tal y como se deduce del artículo 2.1 de la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa, los poderes públicos deberán contraerse, de un lado, a proteger la existencia de un ámbito de libertad interior, reservado a la esfera íntima del individuo, que se refiere a la facultad irrestricta que al mismo se le reconoce para formar autónomamente sus propias convicciones personales en materia religiosa. Y, de otro, les corresponderá regular lo que, entrando, de manera efectiva, dentro de su esfera de atribuciones propias, requiere, más precisamente, de su intensa acción normativa, ordenando aquellas actividades de las personas y de las confesiones que, individual o asociadamente, poseen una finalidad religiosa, al tiempo que una evidente repercusión social. Así, de acuerdo con una lectura atenta de la Constitución Española, ha de afirmarse que no existe un derecho común, aplicable a las comunidades ideológicas y a las confesiones religiosas, por no ser la libertad que invocan estas últimas un tipo o especie de la libertad de ideas, sino un derecho autónomo, de ese modo dispuesto en la Norma Fundamental. En evitación de un entendimiento reduccionista de la libertad religiosa, en el contexto del Estado social y democrático de derecho, que busca optimizar la interpretación de los derechos y libertades fundamentales, en todas sus dimensiones, el legislador reconoce la distinta personalidad de las libertades de ideas y de creencias, materializándola en un diverso y especializado régimen jurídico.

			En consecuencia, la Ley Orgánica de Libertad Religiosa acoge tales exigencias, fundándose en esa orientación constitucional, demandante de un tratamiento específico. La misma determina así, con carácter general, el singular estatus que poseen, tanto las confesiones, propiamente dichas, como las entidades religiosas a ellas vinculadas, disponiendo un conjunto de medidas orientadas a promover la cooperación del Estado con aquéllas a fin de mejorar las condiciones de ejercicio del derecho que ya poseen y disfrutan, merced a su reconocimiento constitucional, eliminando los obstáculos que, en su desarrollo, pudieran encontrar. Así, expresando esa voluntad específica, la Ley Orgánica de Libertad Religiosa, deja fuera de su ámbito de protección «las actividades, finalidades y entidades relacionadas con el estudio y experimentación de los fenómenos psíquicos o parapsicológicos, o la difusión de los valores humanísticos o espiritualistas, u otros fines análogos, ajenos a los religiosos» (art. 3.2). Tal mandato no supone su marginación, ni su consideración negativa, sino la constatación de su distinto carácter, merecedor de un tratamiento propio, en atención a su singularidad, al amparo, en su caso, de otro u otros derechos fundamentales. Otro tanto sucede, también, destacadamente, con el ateísmo y el agnosticismo, más bien referibles a la libertad ideológica, al no guardar relación con el ámbito de las creencias, sino con el de las convicciones, al representar ideas, ya contrarias, ya indiferentes, ante el hecho religioso, que nada tienen que ver con las manifestaciones positivas del mismo que aquel derecho fundamental protege. La libertad religiosa garantiza así el derecho a tener o a no tener creencias religiosas, pero hecha esta última elección, que conlleva el derecho a no ser obligado a poseerlas, se agota aquí, esto es, en la pura negatividad, no amparando, por tanto, el derecho a albergar otras convicciones e ideas, y a declararlas, emprendiendo actividades coherentes con esa opción, libremente adoptada, contraria o ajena al hecho religioso, las cuales se verán, en todo caso, amparadas por otros derechos fundamentales, como pueden ser las libertades de ideas, de expresión, de reunión o de asociación, según cuáles sean sus diferentes manifestaciones.

			
1.2. EL ÁMBITO INTERNACIONAL, CON ESPECIAL REFERENCIA AL CONVENIO EUROPEO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES


			El nivel interno o constitucional de garantía de los derechos se articula, de manera necesaria, con los mecanismos de protección internacional dispuestos en favor de los mismos. Así se observa, particularmente, en nuestro continente, en relación con el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, también conocido como Convenio de Roma, al que España se adhiere en 1979, conforme a lo dispuesto en el artículo 94 de la Constitución, reconociendo la jurisdicción del Tribunal asociado al mismo. Dicho tratado, de forma muy similar a como procede la Declaración Universal de Naciones Unidas, reconoce en su artículo 9.1 que «toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión», atribuyéndole a este derecho un contenido y manifestaciones, en buena medida, análogos a los que aparecen desarrollados en el artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, según el cual «este derecho implica la libertad de cambiar de religión o de convicciones, así como la libertad de manifestar su religión o sus convicciones, individual o colectivamente, en público o en privado, por medio de la enseñanza, las prácticas y la observancia de los ritos». Se trata, por tanto, de una norma que comprende, dado su carácter genérico, la tutela conjunta de las libertades ideológica y religiosa, al atribuirse a la voz convicciones un significado omnicomprensivo de ambas. Así, al igual que entendiera el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, se llega a la conclusión de que tal derecho «protege las convicciones teístas, no teístas y ateas, así como el derecho de no profesar ninguna religión o convicción». A su vez, el artículo 14, estrechamente ligado a aquél, prohíbe, entre otras, cualquier forma de discriminación por razón de religión o convicciones. Además, el artículo 2 del Protocolo I, incorporado a dicho Convenio, vincula el derecho en cuestión a la libertad de enseñanza.

			De esta forma, el Convenio de Roma viene a suponer la fijación de un estándar mínimo y común de protección subsidiaria de estas libertades, que es necesario poner en relación con el derecho interno de los Estados signatarios del mismo, del cual actúa como «canon interpretativo», ex artículo 10.2 CE, propiciando una «mejor identificación del contenido de los derechos» reconocidos constitucionalmente (STC 64/1991). La particularidad y eficacia de tal sistema de garantía estriba en que dispone un triple mecanismo de tutela de los derechos, que se manifiesta en los informes de los Estados, en las demandas interestatales, y en las demandas individuales, formuladas por los particulares, que son nacionales de los Estados miembros. A modo de eficaz complemento, diversas recomendaciones y resoluciones de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, dictadas en referencia al conjunto de derechos objeto de comentario, pretenden realizar una labor orientativa de su interpretación, destacando así, entre otras, dignas de mencionarse, las dedicadas a la tolerancia religiosa (1202/1993), a las sectas (1178/1992 y 1412/1999), a la relación que ha de mediar entre religión y democracia (196/1999), y a la protección de los derechos humanos en relación con la religión y las creencias y la protección de las comunidades religiosas de la violencia (128/2013). Además, a ellas se añaden distintas convenciones marco, que inciden, también, directa o indirectamente, en el ámbito de desarrollo y aplicación de las libertades expresadas, como son los casos de la Convención cultural europea, de 19 de diciembre de 1954, o la Convención marco para la protección de las minorías nacionales, de 1 de febrero de 1995.

			Teniendo en cuenta todos estos elementos, la jurisprudencia emanada del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en ejecución del referido artículo 9 y preceptos concordantes, ha contribuido, de manera muy notable, a la determinación del contenido, las manifestaciones legítimas y los límites que presenta la susodicha libertad de pensamiento, conciencia y religión. Tal libertad se liga estrechamente al artículo 14 del Convenio, precepto éste que prohíbe expresamente la discriminación, esto es, el trato desigual injustificado y no razonable, por motivos, entre otros, de carácter religioso (Sentencia sobre el Asunto Izzetin Dogan y otros contra Turquía, de 26 de julio de 2016). Además, el artículo 2 del Protocolo I, incorporado al Convenio, vincula el derecho en cuestión a la libertad de enseñanza, a fin de subrayar el derecho de los padres a que el Estado, en el ejercicio de las funciones que asuma en el campo de la educación y la enseñanza, respete su voluntad asegurando que dichos cometidos se desarrollen de conformidad con sus convicciones y creencias. Se ha llegado así a la conclusión de que, al afectar esta libertad a las más profundas convicciones y creencias humanas, se ha de referir, indistintamente, en su consideración básica o esencial, a creyentes y no creyentes, extendiéndose, tanto al fuero interno de la persona, en cuyo caso la misma se considera irrestricta, como a sus adecuadas formas de expresión, pública y privada. De este modo, en la Sentencia que resuelve el Asunto Kokkinakis contra Grecia, de 25 de mayo de 1993, se afirma, de modo concluyente, que tal libertad afecta a la identidad de todo ser humano, amparando la concepción de la vida y de la existencia que cualquiera tenga. De ahí que constituya un bien precioso, también, para ateos, agnósticos, escépticos e indiferentes. Es por ello por lo que constituye una de las bases sobre las que se asienta la convivencia pluralista en una sociedad democrática, haciéndola merecedora, como subrayó la Sentencia sobre el Asunto Otto Preminger Institut contra Austria, de 20 de septiembre de 1994, de una adecuada protección, habida cuenta de su relevancia y extensa implantación social. Eso explica por qué, llegado el caso, pueda, incluso, motivar la concesión de asilo, una vez constatada la persecución que se sufre por su causa (Sentencia referida al Asunto F.G. contra Suecia, de 23 de marzo de 2016). No obstante, en la actualidad, la protección de la libertad de pensamiento, conciencia y religión de los migrantes no alcanza a todos los supuestos en los que estos se ven afectados. Así, un Estado miembro sólo será condenado, en el caso de que expulse a un extranjero a un Estado en el que no se respeta la libertad religiosa si, al tiempo, ello conlleva el riesgo cierto de que aquél se vea sometido a torturas o a penas o tratos inhumanos o degradantes, conforme dispone el artículo 3 del Convenio (Sentencia sobre el Asunto Z y T contra el Reino Unido, de 28 de febrero de 2006).

			De todos modos, la doctrina jurisprudencial más minuciosa y exhaustiva, dictada hasta el presente, en lo que a este derecho se refiere, afecta a su vertiente o dimensión religiosa, dada su mayor proyección pública, que provoca una más frecuente litigiosidad. Así, de forma particular, desde 1993, fecha de su primera resolución específicamente dedicada a la materia, el Tribunal ha entendido que la misma implica, tal y como resume la Sentencia recaída en el Asunto Buscarini y otros contra San Marino, de 18 de febrero de 1999, la libertad de adherirse, o no, a unas determinadas creencias, y a practicarlas, o no, sin constricción o compulsión externa alguna que pueda forzar a ello. Es así que el Estado, como se determinó en la Sentencia alusiva al Asunto Alexandridis contra Grecia, de 21 de febrero de 2008, no puede decidir lo que debe creer una persona, ni adoptar medidas coercitivas para que manifieste sus creencias, ni obligarla a actuar en consonancia con las mismas o con su ausencia, ni a discriminarla en razón a ellas, particularmente, aunque no sólo, ya sea en el ámbito educativo (Sentencia acerca del Asunto Karaduman contra Turquía, de 3 de mayo de 1993), ya en el desempeño del correspondiente puesto de trabajo (Sentencia sobre el Asunto Eweida y otros contra el Reino Unido, de 15 de enero de 2013). De ahí que el Estado tampoco deba forzar el cambio de creencias, como se determinó en la Sentencia que pone fin al Asunto Ivanova contra Bulgaria, de 12 de abril de 2007; ni expresar opiniones acerca de su legitimidad, investigarlas, arrojar dudas sobre su sinceridad (salvo en casos excepcionales, esto es, cuando no las considera propiamente como tales, atendiendo a sus características más bien formales o externas, referidas a su «seriedad, contundencia, cohesión e importancia»: Sentencia sobre el Asunto De Wilde contra los Países Bajos, de 2 de diciembre de 2021), adoctrinar acerca de aquéllas cuya difusión considere más convenientes o llegar a estimar a las mismas un dato a tener en cuenta para individualizar el trato que un ciudadano recibirá por parte de los poderes públicos, como se dispone, respectivamente, entre otras, en la Sentencia vinculada al Asunto Kosteski contra Macedonia, de 13 de abril de 2007, en la ya citada del Asunto Alexandridis, y en las decisiones referidas a la admisibilidad de los recursos promovidos por CJ, JJ y EJ contra Polonia, de 16 de enero de 1996, Sofianopoulos y otros contra Grecia, de 12 de diciembre de 2002 y Stavropoulos contra Grecia, de 25 de junio de 2020. De todo ello se deriva, como vino a entender, ya tempranamente, la Sentencia relativa al Asunto Kjeldsen, Busk Madsen y Pedersen contra Dinamarca, de 7 de diciembre de 1976, y reitera, entre otras muchas, la Sentencia referida al Asunto Vergos contra Grecia, de 24 de junio de 2004, la necesidad de asegurar la neutralidad, aconfesionalidad o laicidad del Estado, que, en ningún supuesto, debe creerse legitimado para imponer, ni el seguimiento de unas creencias concretas, ni su prohibición, ni, tampoco, sus formas válidas de manifestación, debiendo limitarse a garantizar, objetivamente, la libertad de autodeterminación, interna y externa, tanto individual como colectiva, correspondiente. Como consecuencia de su deber de neutralidad, el Estado contrae unas obligaciones negativas, no debiendo interferir en el ejercicio del derecho reconocido en el artículo 9 de la Convención, incurriendo, de lo contrario, en responsabilidad. Así, por mencionar supuestos acaecidos que han sido objeto de la jurisprudencia de Estrasburgo, los Estados miembros se abstendrán de adoptar sanciones penales o administrativas (Sentencia sobre el Asunto Korostelev contra Rusia, de 12 de mayo de 2020), o de acordar el despido o la no renovación de un contrato por haber ejercido el mencionado derecho (Sentencia acerca del Asunto Kokkinakis contra Grecia, de 25 de mayo de 1993). Tampoco deberán desarrollar una presión psicológica, a través de sus funcionarios, sobre personas psicológicamente vulnerables, para inducirlas al abandono de sus creencias (Sentencia sobre el Asunto Mockuté contra Lituania, de 27 de febrero de 2018); ni obstaculizarán, recurriendo a la policía, las tareas de proselitismo religioso que emprendan los miembros de una confesión (Sentencia del Asunto Boychev y otros contra Bulgaria, de 27 de enero de 2011 y Sentencia acerca del Asunto Nasirov y otros contra Azerbaiyán, de 20 de febrero de 2020), hasta el punto de llegar a expulsar del país a sus misioneros (Sentencia sobre el Asunto Corley y otros contra Rusia, de 23 de noviembre de 2021). Asimismo, evitarán disolver organizaciones religiosas de manera no justificada ni proporcional (Sentencia sobre el Asunto Testigos de Jehová y otros contra Rusia, de 10 de junio de 2010 y Sentencia sobre el Asunto Iglesia de la Cienciología de Moscú y otros contra Rusia, de 4 de diciembre de 2021); no denegarán la autorización, el reconocimiento o la aprobación solicitada por las confesiones para facilitar el ejercicio pleno del derecho fundamental que les asiste (Sentencia del Asunto Iglesia Metropolitana de Besarabia y otros contra Moldavia, de 13 de diciembre de 2001), aun cumpliendo con los requisitos legalmente establecidos, por decisión arbitraria de su Parlamento (Sentencia sobre el Asunto Antigua Asociación Religiosa del Báltico Romuva contra Lituania, de 8 de junio de 2021); no rechazarán la concesión a una comunidad religiosa del estatus de religión específica, cuando esa negativa pueda generar a la misma problemas y dificultades relevantes (Sentencia sobre el Asunto Izzettin Dogan y otros contra Turquía, de 26 de julio de 2016); no promulgarán una ley aparentemente neutral que permita a los poderes públicos intervenir directamente en una disputa entre confesiones (Sentencia acerca del Asunto Santo Sínodo de la Iglesia Ortodoxa Búlgara y otros contra Bulgaria, de 22 de enero de 2009); no interferirán las autonomía organizativa y funcional de las comunidades religiosas (Sentencia sobre el Asunto Chipre contra Turquía, de 10 de mayo de 2001); no prohibirán la importación y distribución de libros religiosos, por considerarlos hostiles o contrarios a las enseñanzas de otras confesiones establecidas (Sentencia sobre el Asunto Comunidad Religiosa de Testigos de Jehová contra Azerbaiján, de 20 de febrero de 2020 y Sentencia acerca del Asunto Yefimov y Youth Human Rights Group contra Rusia, de 7 de diciembre de 2021), y no usarán en documentos oficiales expresiones peyorativas contra organizaciones religiosas, con menoscabo evidente del ejercicio de su libertad de creencias (Sentencia del Asunto Leela Förderkreis e.V. y otros contra Alemania, de 6 de noviembre de 2008 y Sentencia sobre el Asunto Centro de Sociedades para la Conciencia de Krishna en Rusia contra Rusia, de 23 de noviembre de 2021). Subyace así claramente a esta jurisprudencia la constatación de que, en una sociedad democrática, en la que coexisten en una misma población distintas opciones de fe, el Estado ha de permanecer neutral e imparcial a fin de preservar y no interferir el pluralismo de las creencias y con ello el desenvolvimiento mismo de la propia democracia constitucional (Sentencia sobre el Asunto Iglesia Metropolitana de Besarabia y otros contra Moldavia, de 13 de diciembre de 2001). Así, en relación con la enseñanza, la jurisprudencia de Estrasburgo reconoce el deber que poseen los Estados de garantizar que el diseño de los currículos escolares se base en criterios objetivos y científicos, evite el adoctrinamiento religioso de los alumnos y no tenga por qué adaptarse a las creencias y tradiciones religiosas de los padres, so pena de dañar el proceso de integración e inclusión social que la escuela ha de promover, especialmente en relación con los alumnos de origen extranjero (Sentencia del Asunto Osmanoglu y Kocabas contra Suiza, de 100 de enero de 2017). Los Estados habrán así de resistirse, en aras de salvaguardar la neutralidad que debe presidir el desarrollo de la función educativa, a las pretensiones de acomodar los contenidos de los programas de enseñanza oficiales a las concretas opciones de fe secundadas por los progenitores de los alumnos. De lo contrario los poderes públicos harán dejación de sus competencias y responsabilidades, convirtiendo cualquier enseñanza institucionalizada en un propósito impracticable (Sentencias sobre los Asuntos Folgero y otros contra Noruega, de 29 de junio de 2007; Hasan y Eulem Zengin contra Turquía, de 9 de octubre de 2007; y A.R. y L.R. contra Suiza, de 18 de enero de 2018). En consecuencia, se ha de convenir en que el artículo 9 de la Convención no da derecho a los seguidores de una determinada confesión religiosa a negarse a permitir que sus hijos reciban una enseñanza escolar que pueda ser contraria a sus creencias (Sentencia sobre el Asunto Wunderlich contra Alemania, de 10 de enero de 2019), sino que sólo prohíbe que el Estado adoctrine a los alumnos por medio de dicha enseñanza (Sentencia sobre el Asunto A.R y L.R. contra Suiza, de 10 de diciembre de 2017). Aun así, en ocasiones, el Estado deberá superar una mera posición de abstención y no interferencia, en aras de preservar su neutralidad, como se indica en la Sentencia referida al Asunto Refah Partisi y otros contra Turquía, de 13 de febrero de 2003, debiendo adoptar medidas positivas efectivas, de carácter promocional, para remover los obstáculos que dificultan la realización plena del derecho a aquellos individuos y colectivos que, siendo titulares del mismo, así se lo demandan. Por tanto, los poderes públicos habrán de reconocer el derecho a exteriorizar tales creencias o convicciones, a través de vías legítimas, a título personal o asociadamente, brindando, en este último caso, de requerírseles, a ese fin, tal y como señalan las Sentencias resolutorias de los Asuntos Iglesia Metropolitana de Besarabia y otros contra Moldavia, de 13 de diciembre de 2001 y Delegación de Moscú del Ejército de Salvación contra Rusia, de 5 de octubre de 2006, el correspondiente reconocimiento de su personalidad jurídica, necesaria para asegurar, tanto su autonomía interna, como su capacidad de libre actuación, en el marco del ordenamiento estatal vigente, sin establecer distinciones arbitrarias ni discriminatorias entre las confesiones, tal como, en este último supuesto, determina la Sentencia conclusiva del Asunto Iglesia Católica de Canea contra Grecia, de 16 de septiembre de 1997. Al tiempo, los poderes públicos habrán de garantizar, según entiende la Sentencia que pone fin al Asunto Manoussakis y otros contra Grecia, de 29 de agosto de 1996, el derecho que poseen las confesiones, y demás entidades a ellas vinculadas, a la prestación de la necesaria asistencia a sus fieles y a la utilización de lugares de culto y reunión, a la conmemoración de sus festividades y a la libre elección de sus ministros de culto; además de permitirles la práctica de la enseñanza y el proselitismo, siempre y cuando ello no comporte, tal y como subraya el Tribunal de Estrasburgo, en la resolución del Asunto Larissis y otros contra Grecia, de 24 de febrero de 1998, la lesión injustificada de otros derechos y principios fundamentales, igualmente reconocidos, como la libertad de expresión (Sentencia acerca del Asunto Giniewski contra Francia, de 31 de enero de 2006); conlleve la incitación al odio, a la violencia o al crimen (Sentencia sobre el Asunto Gündüz contra Turquía, de 4 de diciembre de 2003); implicando, a su vez, en relación a las actividades de las sectas, como explicita la Sentencia referida al Asunto Leela Förderkreis e.V. y otros contra Alemania, de 6 de noviembre de 2008, el uso de amenazas, coacciones o abusos, de cualquier índole. En todo caso, los límites al derecho en cuestión, dispuestos en el artículo 9.2 del Convenio, habrán de interpretarse, restrictivamente, por lo que deberán resultar proporcionales, exigiéndose su oportuna previsión legal, la demostración de su carácter necesario en una sociedad democrática y la correspondiente valoración del carácter adecuado de sus fines legítimos (Sentencia sobre el Asunto Svyato-Mykhaylisvska Parafiya contra Ucrania, de 14 de junio de 2007). Las autoridades estatales deberán así demostrar que no existen otros medios para alcanzar el fin propuesto que interfieran menos en la realización del derecho fundamental (Sentencia referida al Asunto Centro Bíblico de la República de Chuvashia contra Rusia, de 12 de junio de 2014).

			De todos modos, la conveniencia de conjugar las garantías contempladas en el Convenio, con la atención a las peculiaridades propias de cada ordenamiento estatal, con el que aquél ha de interactuar de modo necesario, ha dado lugar a la formulación de la doctrina del margen de apreciación, que viene afectando, sobre todo, últimamente, de manera muy directa, entre otras, a la consideración de las libertades de pensamiento, conciencia y religión. Dicha doctrina, que, en referencia particular a la libertad de creencias, fue expuesta, por vez primera, en la Sentencia relativa al Asunto Kalaç contra Turquía, de 23 de junio de 1997, ha llevado al Tribunal de Estrasburgo a reconocer a las autoridades nacionales, dada su mayor proximidad a las necesidades sociales, una considerable capacidad, ya para determinar el alcance y la intensidad de sus relaciones con las comunidades religiosas (Sentencia sobre el Asunto Cha’are Shalom Ve Tesedek contra Francia, de 27 de junio de 2000), ya para apreciar, en salvaguardia del interés público, la concurrencia de circunstancias que hacen necesario adoptar ciertas medidas restrictivas de las manifestaciones que puede alcanzar la libertad de referencia. Ciertamente, en Europa no existe un único sistema que determine las relaciones que ha de establecer el Estado con las confesiones, sino que se aprecian varios modelos constitucionales al respecto (Sentencia sobre el Asunto Sindicatul «Pastorul cel Bun» contra Rumanía, de 9 de julio de 2013). En concreto, a juicio del Tribunal de Estrasburgo, cabe observar la presencia de tres, todos ellos compatibles con el artículo 9 de la Convención, en tanto que no cuestionan, sino que efectivamente reconocen y garantizan a todas las personas, siquiera sea en su contenido esencial, la libertad fundamental expresada en el mencionado precepto. Tales modelos son: a) el presente en aquellos Estados que reconocen una Iglesia oficial o de Estado, dotada de un estatuto constitucional especial; b) el que establece una completa separación entre el Estado y las organizaciones religiosas; c) y el que dispone la existencia necesaria de relaciones de cooperación del Estado con las confesiones: modelo éste predominante en la mayoría de los países signatarios. La negativa, reiteradamente manifestada por el Tribunal, a considerar a ninguno de esos modelos como el más adecuado o conforme con el Convenio, al insistir en su incompetencia para imponer a un Estado demandado forma alguna de relación con las diversas comunidades religiosas existentes en su territorio (Sentencia sobre el Asunto Izzettin Dogan y otros contra Turquía, de 26 de julio de 2016), conduce derecha e inevitablemente a la adopción de la mencionada doctrina del margen de apreciación estatal. Se renuncia, de ese modo, a establecer una concepción uniforme en la materia, lo que redunda en detrimento de una aplicación más intensa de los instrumentos internacionales de protección dispuestos. Por el contrario, se opta por acoger una diversidad de situaciones, elección ésta que pretende ser respetuosa con la identidad o tradición constitucional de los Estados; mas sin dejar de insistir en la definición de unos elementos comunes, que todos ellos han de respetar en tanto que inherentes al contenido esencial del derecho. Así, en relación al modelo confesional, Estrasburgo ha exigido que, cuando menos, contenga salvaguardias específicas de la libertad religiosa de las personas que no pertenecen a la Iglesia oficial, las cuales no podrán ser individualmente discriminadas por ello, hasta el punto de llegar a ser sancionadas penalmente por mantener actitudes o expresar opiniones discrepantes (Sentencia sobre el Asunto Tagiyev y Huseynov contra Azerbaijan, de 5 de diciembre de 2019). Y, además, requiere que nadie sea obligado a formar parte, o se le prohíba abandonar dicha Iglesia de Estado (Sentencia sobre el Asunto Asatrúarfelagio contra Islandia, de 18 de septiembre de 2012). A su vez, buena parte de las demandas que han llevado a aplicar esa doctrina afectan a Estados signatarios cuyo modelo constitucional afirma la completa separación entre el Estado y las comunidades religiosas. En este sentido, en los últimos años, sobre todo, desde que, en aplicación del margen de apreciación el Tribunal Europeo de Derechos Humanos resolviera, mediante Sentencia, el Asunto Dahlab contra Suiza, de 15 de febrero de 2001, se ha estimado que la laicidad del Estado, proclamada como principio fundamental en las Constituciones de varios de los países firmantes del Convenio de Roma, puede erigirse, legítimamente, en freno específico a la libre manifestación de las creencias en los espacios públicos, a fin de preservar la debida neutralidad de los mismos, en aras de garantizar el pluralismo, la diversidad, la convivencia y la paz social. Efectivamente, tal y como la jurisprudencia de Estrasburgo ha subrayado, el artículo 9 de la Convención no protege todo acto motivado o inspirado por una opción de fe religiosa, ni garantiza el derecho a comportarse en la esfera pública de la forma que dicta o inspira un concreto sistema de creencias o convicciones (Sentencia del Asunto Kalaç contra Turquía, de 1 de julio de 1997) Tal doctrina, ha venido así a convalidar la prohibición del empleo de vestuario de carácter religioso, cuando se demuestra que éste limita o atenta contra la seguridad pública (Decisión sobre la admisibilidad de la demanda en el Asunto El Morsli contra Francia, de 4 de marzo de 2008, Sentencia sobre el Asunto S.A.S. contra Francia, de 1 de julio de 2014, que confirma la validez de la ley francesa que prohíbe el velo integral o «burka» en los espacios públicos, en aras de preservar la convivencia o, por el mismo motivo, la Sentencia que valora el Asunto Becalcemi y Oussar contra Bélgica, de 11 de julio de 2017, que convalida la ley belga que prohíbe el velo que cubre el rostro de una mujer o «niqab»). También se ha recurrido a dicha doctrina, en atención deferente a ese mismo marco constitucional, para confirmar la prohibición acordada por las autoridades estatales cuando éstas han entendido que dicho vestuario afecta negativamente al desarrollo de la enseñanza, en particular, en relación con el uso del velo islámico, por parte de los alumnos y profesores, en los centros educativos de carácter público, doctrina que ha sido reiterada en la resolución de los Asuntos Karaduman contra Turquía y Bulut contra Turquía, ambos de 3 de mayo de 1993, y Leyla Sahin contra Turquía, de 10 de noviembre de 2005. Sin embargo, de modo opuesto, en el Asunto Lautsi y otros contra Italia, de 18 de marzo de 2011, la Gran Sala del Tribunal recurre, también, a la «doctrina del margen de apreciación», si bien para reafirmar, de forma polémica, la validez de la legislación de un Estado que permite la presencia de símbolos religiosos estáticos, considerados pasivos, como los crucifijos en las escuelas públicas, al entender que dicha exposición no supone un factor activo de adoctrinamiento de los alumnos, sino la mera expresión de una secular tradición cultural, ampliamente aceptada entre la población.

			En este sentido, el Tribunal ha insistido, muy a menudo, en que los Estados gozan de un amplio margen de apreciación, particularmente en el ámbito educativo, a la hora de determinar restricciones o prohibiciones de vestuario y simbología religiosa. A ese respecto, ha alegado que no existe una concepción uniforme en Europa acerca del significado que debe poseer la religión en la sociedad, careciéndose, por tanto, de una visión común acerca del significado o impacto que ha tener la expresión pública de las creencias, la cual varía según el tiempo y el contexto. Eso explica, a juicio del Tribunal, por qué las normas difieren de un Estado a otro, conforme a las tradiciones nacionales y a las exigencias impuestas por la necesidad de proteger los derechos y las libertades de los demás y de mantener el orden público en contextos jurídico-culturales muy concretos (Sentencia acerca del Asunto Leyla Sahin contra Turquía, de 10 de noviembre de 2005). De este modo se hace patente que la aplicación de la doctrina del margen de apreciación estatal se encuentra muy condicionada por la necesidad de atender a la singular «identidad constitucional» de los Estados Miembros. Identidad o tradición constitucional de la que, en algunos casos, se considera un elemento o rasgo constitutivo de la misma, ya la proclamación expresa de la confesionalidad estatal, ya la de la laicidad estatal, cuando no una peculiar concepción de la relaciones que han de existir en el Estado respectivo entre los poderes públicos y las comunidades religiosas que en él despliegan sus actividades. Se constata así, en el ámbito de aplicación del Convenio, la existencia, entre los Estados Miembros, de visiones divergentes, sino contrapuestas, en lo que toca a la determinación del alcance que ha de atribuirse a la libertad religiosa en la esfera pública, mas sin que ello afecte a la garantía del contenido esencial del derecho, materia ésta acerca de la que no cabe aceptar diferencias. No en vano, el Tribunal de Estrasburgo entiende que ese margen de apreciación estatal no puede llegar a traducirse en la supresión de un genuino pluralismo religioso, el cual ha de considerarse, en tanto que valor compartido por todos los Estados signatarios de la Convención, inherente al desenvolvimiento habitual de una sociedad democrática (Sentencia sobre el Asunto Bayatyan contra Armenia, de 7 de julio de 2011).

			A este respecto, el propio Tribunal de Estrasburgo arguye que la doctrina del margen de apreciación estatal tiene como premisa el entendimiento de que los instrumentos de protección de los derechos que brinda la Convención poseen un carácter fundamentalmente subsidiario, por lo que son las autoridades nacionales quienes se encuentran, en principio, mejor situadas, en tanto que más próximas que un tribunal de carácter internacional, para evaluar, en su debido contexto sociocultural, la situación acaecida que es objeto de disputa o litigio, teniendo bien presentes las diferentes opiniones y demandas existentes, y las propias políticas que los actores públicos desarrollan. De ahí la conveniencia de atribuir un amplio margen de apreciación a los Estados a la hora de decidir cuándo y con qué alcance es necesario restringir, en su caso, con las debidas garantías, el derecho a manifestar libremente, en la esfera pública, las creencias que se profesan. Por eso el Tribunal ha admitido que los Estados puedan, si así lo consideran oportuno, introducir limitaciones legales que afecten a sus funcionarios y a los usuarios de los servicios públicos cuando ambos colectivos deseen manifestar, a través de cualquier medio, sus creencias (Sentencia sobre el Asunto Ebrahimian contra Francia, de 26 de noviembre de 2015). De modo opuesto, la jurisprudencia del Tribunal de los Derechos Humanos ha estimado, invocando, asimismo, la discrecional doctrina del margen de apreciación, que un Estado, conforme al modelo constitucional que soberanamente ha asumido, puede hacer a una determinada confesión religiosa destinataria de un régimen especial, más favorable y, por tanto, diferenciado de las restantes, siempre y cuando ello no impida de antemano a las demás acceder en el futuro a un trato análogo (Sentencia acerca del Asunto Alujer Fernández y Caballero García contra España, de 14 de junio de 2001). De ahí que Estrasburgo considere legítimo y no disconforme con el Convenio que un Estado decida, por ejemplo, eximir a una concreta confesión religiosa de la obligación de inscribirse en el registro de entidades religiosas, reconociendo su personalidad jurídica «ex lege» (Sentencia sobre el Asunto Santo Sínodo de la Iglesia Ortodoxa Búlgara y otros contra Bulgaria, de 22 de enero de 2009). O que, asimismo, un Estado alegue razones legítimas, fundadas en su identidad constitucional, para justificar un trato distinto a las diferentes comunidades religiosas, ofreciéndoles formas de cooperación de desigual intensidad (Sentencia acerca del Asunto Izzettin Dogan y otros contra Turquía, de 26 de julio de 2016).

			Del mismo modo, apelando a la doctrina sobre el margen de apreciación, el Tribunal ha considerado no disconforme con el Convenio de Roma que un Estado pueda delegar la realización de funciones y tareas públicas en una o varias organizaciones religiosas, previendo su correspondiente financiación (Sentencia referida al Asunto Bruno contra Suecia, de 28 de agosto de 2001). Asimismo, se ha considerado que no existe discriminación por el hecho de que una confesión religiosa no pueda beneficiarse de la exención tributaria de la que sí goza otra organización religiosa que la convino previamente con el Estado, mediante la firma expresa de un acuerdo al respecto, el cual implica obligaciones recíprocas (Decisión de la Comisión sobre el Asunto Iglesia Bautista «El Salvador» y Ortega Moratilla contra España, de 11 de enero de 1992). Este mismo argumento sirve para convalidar la decisión de aquellos Estados signatarios de facilitar el pago de un específico «impuesto religioso», o de asignar una cierta proporción del impuesto sobre la renta, a sólo algunas confesiones con quienes lo haya expresamente convenido (Sentencia sobre el Asunto Wasmuth contra Alemania, de 17 de febrero de 2011).

			En suma, la Convención Europea de los Derechos Humanos y la jurisprudencia que, en aplicación del artículo 9 y preceptos concordantes, emana del Tribunal de Estrasburgo, ha establecido una sólida doctrina acerca del contenido esencial de la vertiente o dimensión religiosa de la libertad de pensamiento, conciencia y religión. A tal fin, a modo de garantía, ha insistido en la exigencia de que los Estados signatarios guarden la debida neutralidad en relación a las expresiones públicas del referido derecho. Así, no deberán interferir las manifestaciones legítimas del mismo, debiendo, en todo caso, favorecer su realización efectiva. Dicha doctrina acoge los distintos sistemas de relación Iglesia-Estado, apelando, a esos efectos, a la doctrina del margen de apreciación estatal. De ese modo, el Tribunal de Estrasburgo propende a validar aquellas decisiones y actuaciones de los Estados que derivan del reconocimiento constitucional de regímenes de confesionalidad, separación estricta, y cooperación con las distintas comunidades religiosas, renunciando, de esa forma, a fijar una doctrina uniforme en la materia. Asume así las distintas tradiciones constitucionales existentes, en el marco de un diversificado sistema multinivel de garantía de los derechos, consciente de que los instrumentos de reconocimiento y protección que brinda la Convención poseen un carácter fundamentalmente subsidiario. De ahí que entienda que hayan de ser las autoridades nacionales quienes, dada su mayor cercanía al objeto del litigio, se encuentren, en principio, en mejor situación para valorarlo. Por tanto, salvo que se demuestre que aquéllas han incurrido en excesos, restringiendo o promocionando más allá de los admisible el ejercicio del derecho, en detrimento de otros igualmente reconocidos o de bienes jurídicos merecedores de la máxima protección, se estima que habrán de ser los Estados quienes determinen preferentemente el alcance que ha de tener el derecho a manifestar libremente las creencias que profesan los individuos y las comunidades en la esfera pública.

			
1.3. EL ÁMBITO DE LA UNIÓN EUROPEA


			La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, que goza del mismo valor jurídico que los Tratados, al ver garantizado su carácter vinculante a partir de la entrada en vigor de la importante reforma de aquéllos aprobada en 2007, reconoce la libertad de pensamiento, conciencia y religión en su artículo 10. Establece así, en el marco europeo, un nivel de garantía supranacional del derecho referido a un ámbito propio y autónomo de aplicación, que se agrega al ya creado por el Convenio Europeo de los Derechos Humanos y al dispuesto en los diferentes Estados miembros. De ese modo, a fin de mostrar la coexistencia de los distintos niveles de protección indicados, la Carta se remite a dicho Convenio, en aras de dotar a los derechos que declara de un «sentido y alcance [...] iguales» a los que les confiere aquél (art. 52.3). Y, asimismo, al reconocer los «derechos resultantes de las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros de la Unión», ordena que los derechos que enuncia se interpreten en armonía con esas tradiciones (art. 52.4). A su vez, la Carta formula una importante reserva, al ordenar que se acoja el nivel más elevado de garantía previsto, en su caso, en las Constituciones de los Estados miembros, una vez comprobada la aceptación, por parte de éstos, del grado, mínimo y básico, de protección contenido en la propia Carta (art. 53). Se pretende así evitar que los enunciados en ella incluidos, como el que reconoce la referida libertad fundamental, puedan suponer, en la medida que fuere, una potencial e indeseable reducción del estándar de tutela del que ya disfrutan, hasta ese momento, los ciudadanos europeos. No obstante, las tradiciones constitucionales, del mismo modo que sucede con los pronunciamientos del Tribunal Europeo de los Derechos Humanos, cuando éste interpreta y aplica el Convenio de Roma, no imponen al Tribunal de Justicia de la Unión una protección basada, ni en el mínimo común denominador de los Estados miembros, ni la asunción de un estándar análogo al que ofrece el órgano jurisdiccional de Estrasburgo. Más bien ambos instrumentos constituyen, tan solo, referencias útiles de las que aquél puede extraer, con plena autonomía, indicaciones para conformar su propio criterio, que será siempre el que, a su juicio, mejor se adecue a los objetivos de la Unión. Viene así, en definitiva, a constatarse que los derechos y libertades en el ordenamiento europeo han de ser observados y respetados, tanto por las instituciones europeas en su labor constante de creación y aplicación del Derecho, como, también, por los Estados miembros al ejecutar el Derecho de la Unión. Se configuran así como fuentes del Derecho europeo, cuya vulneración puede ser sancionada por el Tribunal de Justicia a través de los mecanismos jurisdiccionales previstos en los Tratados constitutivos. En consecuencia, la afectación lesiva de esa libertad fundamental podrá ser reparada por los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros y por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en este caso a través de los medios impugnatorios previstos en los Tratados constitutivos. En tal sentido, las vías, necesariamente indirectas, de acceso al Tribunal de Justicia no son otras que el recurso de anulación (arts. 263-264 TFUE); la excepción de ilegalidad (art. 277 TFUE) y, sobre todo, la cuestión prejudicial (art. 267 TFUE), las cuales se circunscriben únicamente a las materias sobre las que el Tribunal de Justicia extiende su jurisdicción con arreglo a los Tratados, al existir aún ámbitos de actuación de la Unión ajenos a la aplicación de la Carta (Sentencia de 27 de noviembre de 2012, C-370/12, Asunto Pringle v. Irlanda). En cualquier caso, del análisis de esas vías de acceso al Tribunal de Justicia se deduce que la protección de los derechos fundamentales reconocidos en la Carta se articula básicamente a través de la jurisdicción estatal, en tanto que jurisdicción europea, y del planteamiento de la cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia de la Unión.

			Aun así, pese a la escasa ambición demostrada por la norma declarativa de la libertad de pensamiento, conciencia y religión, combinada con las cláusulas generales, de carácter horizontal, a las que se ha hecho referencia, no deben despreciarse las posibilidades que la Carta abre a que el derecho derivado de la Unión pueda concederle, en su momento, como a cualquier otro derecho reconocido, «una protección más extensa» (art. 52.3, in fine). Será, entonces, cuando alegando competencias que los órganos de la misma ya poseen, en tanto que derivadas de los propios Tratados constitutivos, sus instituciones asuman el consiguiente deber de respeto, observación y promoción del derecho en cuestión (art. 51.1), desarrollando cuantas acciones estimen oportunas en aras de asegurar su efectividad plena. Cabe así que la Unión, tal y como se ha indicado, promocione o extienda el alcance del derecho, pero también puede que lo limite, siempre que sea por medio de un «acto legislativo», que no afecte, claro está, a su contenido esencial, y actuando de forma proporcional, esto es, cuando así se revele necesario y se haya de responder a la necesidad de salvaguardar otros bienes jurídicos reconocidos, de interés general, o se considere imprescindible proteger otros derechos y libertades (art. 52.1 de la Carta).

			En cualquier caso, el fundamento normativo originario de dicha garantía radica en el propio artículo 10 de la Carta, que aclara el significado de la libertad de referencia, al señalar, contemplando su doble dimensión subjetiva, tanto interna como externa, que «este derecho implica la libertad de cambiar de religión o de convicciones, así como la libertad de manifestar su religión o convicciones, individual o colectivamente, en público o en privado, a través del culto, la enseñanza, las prácticas y la observancia de los ritos». Tal norma declarativa, que se hace derivar de la «inviolable» «dignidad humana» (art. 1), en tanto que fundamento de todos los derechos reconocidos, se pone en relación con otras, a ella vinculadas, tales como la que establece el deber de respetar «el derecho de los padres a garantizar la educación y la enseñanza de sus hijos conforme a sus convicciones religiosas, filosóficas y pedagógicas» (art. 14.3); la que prohíbe toda forma de discriminación, ejercida, entre otras, por razones de «religión o convicciones» (art. 21); o la que dispone la obligación que contrae la Unión de respetar «la diversidad cultural, religiosa y lingüística» (art. 22). De igual modo, el párrafo segundo de dicho artículo 10 reconoce, como gran novedad, que viene a actualizar lo estipulado en el Convenio de Roma, asumiendo así una previa decisión del Tribunal de Luxemburgo, expuesta en la Sentencia de 27 de octubre de 1976, C-130/75, referida al Asunto Vivien Prais contra el Consejo, el «derecho a la objeción de conciencia, de acuerdo con las leyes nacionales que regulen su ejercicio». Se viene, de esa manera, a afirmar, expresamente, la íntima conexión que media entre este derecho y la libertad de pensamiento, conciencia y religión, constatándose que el ejercicio de la objeción de conciencia, frente a deberes expresos, contemplados en las leyes nacionales e impuestos a los ciudadanos por los poderes públicos, ha de producirse, necesariamente, al amparo de esa libertad fundamental.

			De todos modos, la referencia más significativa que aporta la Carta a la configuración de la libertad de pensamiento, conciencia y religión, guarda relación con la titularidad del derecho. Así, pese a que del tenor literal de la norma, contenida en el artículo 10, se desprende la atribución de dicha titularidad a «toda persona», con una connotación inequívocamente individualista; lo cierto es que esa expresión posee, también, en atención al propio carácter o naturaleza del derecho, una insoslayable dimensión colectiva, que afecta tanto a las iglesias, asociaciones o comunidades religiosas, como a las organizaciones filosóficas y no confesionales. No en vano, el precepto de la Carta ha de interpretarse conjuntamente con el artículo 11 del Tratado de la Unión Europea, redactado conforme a la reforma de Lisboa, que, incorporando un principio característico de la llamada «democracia participativa», ordena a las instituciones europeas mantener «un diálogo abierto, permanente y regular» con tales modalidades de asociaciones, habida cuenta de su carácter representativo de la sociedad civil. En consecuencia, en tanto que titulares colectivos del referido derecho y dado su carácter de cualificados agentes sociales, las confesiones religiosas y las organizaciones ideológicas están llamadas a participar y entablar relaciones con las instituciones europeas. No obstante, apelando al principio de subsidiariedad, según dispone el artículo 17 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, «la Unión respetará y no prejuzgará el estatuto reconocido en los Estados miembros, en virtud del derecho interno, a las iglesias y asociaciones o comunidades religiosas», del mismo modo que procederá con respecto al de «las organizaciones filosóficas y no confesionales» reconociendo su identidad y aportación específica. Se viene así a poner de manifiesto que el estatuto jurídico que poseen las comunidades religiosas, el cual viene reconocido en los diversos ordenamientos constitucionales de los Estados miembros, no es, en modo alguno, competencia a regular por el Derecho de la Unión. Derecho que no puede entrar, por tanto, a valorar, «prima facie», la adecuación a los Tratados de los diversos y, en apariencia, contradictorios, modelos de relación que establecen aquéllos con las organizaciones religiosas que en su territorio despliegan sus actividades. En suma, el artículo 17 TFUE, a juicio del Tribunal de Luxemburgo, «expresa la neutralidad de la Unión respecto a la organización por parte de los Estados miembros de sus relaciones con las iglesias y asociaciones o comunidades religiosas» (STJUE de 17 de abril de 2018, C-414/16, Asunto Vera Egenberger v. Evangelisches Werk für Diakonie und Entwicklung e.V.).

			Pero dicho reconocimiento genérico no evitará que dicho Tribunal entre a conocer de las extralimitaciones en las que tales Estados incurran cuando las normas que dicten afecten lesivamente a los derechos que en la Carta y en el derecho derivado de la Unión se garantizan. O de pronunciarse acerca del posible menoscabo de cuantos otros principios, contenidos en los Tratados y en sus normas de desarrollo, se asumen y protegen expresamente. Por tanto, cabe afirmar que el Tribunal de Justicia está obligado a resolver los conflictos que se susciten a los efectos de asegurar la aplicación uniforme e incondicionada del Derecho de la Unión, el cual goza, hemos de recordar, de primacía y efecto directo sobre el de los Estados miembros cuando se mueve en el marco o ámbito de sus competencias. Así, el Tribunal de Justicia de la Unión ha determinado que una exención fiscal de la que se beneficia una congregación religiosa de la Iglesia católica por las obras realizadas en un inmueble destinado al desarrollo de actividades sin una finalidad estrictamente religiosa, compromete el ámbito de prohibición establecido en los Tratados (art. 107.1 TFUE), si esas actividades son de carácter económico y no se destinan, por tanto, a satisfacer fines estrictamente religiosos y sin ánimo de lucro, los cuales, en principio, sí pueden justificar una exención contemplada en la legislación de un Estado miembro. De tal modo, el Tribunal de Luxemburgo, de forma implícita, viene a indicar que, si así ocurriere, el Estado que facilite la exención fiscal se estará extralimitando en la promoción de la libertad religiosa, contraviniendo el deber básico de neutralidad que, en garantía objetiva del derecho, debe observar. Tras ello, se remite al órgano jurisdiccional nacional competente que formuló la cuestión prejudicial, para que sea quien así lo determine por sí mismo, anulando, en su caso, la «ayuda de Estado» indebidamente concedida a la organización religiosa, la cual trae causa, en este supuesto, de una interpretación exorbitante del tenor literal del Acuerdo económico firmado por el Reino de España y la Santa Sede (Sentencia de 27 de junio de 2017, C-74/16, Asunto Congregación de Escuelas Pías Provincia de Betania y Ayuntamiento de Getafe).

			En consecuencia, a los Tratados les preocupa asegurar que, tanto en la creación del derecho derivado de la Unión, como en la aplicación de mismo, se observe y respete la libertad religiosa de los individuos y de las comunidades, pero también los demás derechos y principios a ella conexos, conforme al contenido esencial o «imagen maestra» que aparece expresada en la Carta y al tenor de los preceptos contenidos en los Tratados. Y así sucederá a pesar de que el artículo 4.2 TUE exija a la Unión garantizar la «identidad nacional de los Estados miembros, inherente a las estructuras fundamentales políticas y constitucionales de éstos», y, consiguientemente, el Tribunal de Justicia, a la hora de resolver litigios que afectan al alcance otorgado a derechos, como el de libertad religiosa, que se consideran especialmente sensibles o relevantes para algunos Estados miembros, dado que su regulación referida al establecimiento de las relaciones entre el poder público y las confesiones se vincula estrechamente a la tradición constitucional respectiva, deba tener en cuenta las decisiones adoptadas por las autoridades nacionales. Aun así, dicho Tribunal habrá de optar por la solución que le permita la aplicación incondicionada del Derecho de la Unión, negándose a reconocer margen de apreciación estatal alguno del que se deduzcan normas que entren en contradicción flagrante con los Tratados, esto es, con el Derecho originario o primario de la Unión.

			Lo indicado explica su rechazo a inhibirse o mostrarse deferente con respecto al proceder de los Estados miembros en lo que atañe a la ordenación concreta de sus relaciones con las organizaciones religiosas. Así ocurrirá, particularmente cuando dicha ordenación, en algunos de sus elementos, se revele disconforme con el Derecho de la Unión. Y así ha sucedido habida cuenta de que la regulación efectuada por los Estados de aspectos concretos que atañen a esas relaciones incide, a menudo, directa o indirectamente, en materias que aparecen desarrolladas por reglamentos o directivas de la Unión. No en vano, las instituciones europeas han dictado, de acuerdo con la distribución de poderes existente, tanto normas como resoluciones judiciales, que han contribuido, paulatina, aunque fragmentariamente, a la configuración de algunas de las dimensiones constitutivas de la libertad de referencia. Y ello ha supuesto, cuando las mismas entraban en contradicción con las legislaciones nacionales, la generación de algunas controversias que ha sido necesario resolver jurisdiccionalmente, a favor, naturalmente, de otorgarle primacía al Derecho de la Unión.

			Buena parte de tales litigios afectan, aunque no sólo, a cuestiones concernientes al desarrollo efectuado del principio de no discriminación de los trabajadores por razón de sus creencias e ideas (art. 19 TFUE y arts. 10 y 21 de la Carta), del que deriva el consiguiente mandato dirigido a los Estados a fin de que no interfieran o promuevan, de forma irrazonable e injustificada, la libertad religiosa de los ciudadanos y de las confesiones en las que se integran, limitando o favoreciendo desproporcionadamente la expresión pública de las opciones de fe, en menoscabo de la neutralidad que les es exigida. La necesidad de incorporar dicho principio fundamental del Derecho de la Unión al Derecho nacional de los Estados miembros ha ocasionado discrepancias acerca de la plena adecuación de éste a aquél, circunstancia ésta que ha generado algunas disputas muy notables que ha debido resolver el Tribunal de Justicia de Luxemburgo. Así, cabe destacar, en el contexto del establecimiento de un marco general para la «igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación», la norma recogida en el artículo 4.2 de la Directiva 2000/78, del Consejo, que permite «a los Estados miembros mantener en su legislación nacional vigente, o establecer en su legislación futura que incorpore prácticas nacionales existentes el día de adopción de la presente Directiva, disposiciones en virtud de las cuales, en el caso de las actividades profesionales de las Iglesias y de otras organizaciones religiosas, por lo que respecta a sus actividades profesionales, no constituya discriminación una diferencia de trato basada en la religión o las convicciones de una persona cuando, por la naturaleza de estas actividades o en el contexto en el que se desarrollen, dicha característica constituya un requisito profesional esencial, legítimo y justificado respecto de la ética de la organización». «Esta diferencia de trato se ejercerá respetando las disposiciones y principios constitucionales de los Estados miembros, así como los principios generales del Derecho comunitario y no podrá justificar una disposición basada en otro motivo».

			Se viene así, en definitiva, a facultar al empleador, vinculado a una «empresa» u «organización de tendencia», para que proporcione, si así lo considera conveniente, diferencias de trato, por motivos de religión o convicciones, a sus trabajadores, no incurriendo por ello en discriminación, si demuestra que esas diferencias resultan necesarias para mantener los principios sobre los que se sustenta la actuación de la empresa. Al tiempo, se permite al empresario que exija a sus empleados una actitud de buena fe y lealtad para con esos principios. No obstante, en todo caso, y aun reconociendo la autonomía de que goza, a esos efectos, la organización religiosa, el Tribunal de Justicia de la Unión ha señalado que es necesario que la invocación hecha por el empresario pueda ser objeto de un control judicial efectivo que permita garantizar que, en ese caso concreto, se cumplen los criterios señalados en el artículo 4.2 de la Directiva y no se hace una interpretación abusiva de los mismos. De este modo, se viene a garantizar la aplicación preferente e incondicionada del Derecho primario de la Unión (arts. 21 y 47 de la Carta) frente a cualquier decisión particular potencialmente exorbitante que se adopte al amparo de la cláusula concreta indicada, desarrollada en una norma nacional (STJUE de 17 de abril de 2018, C-414/16, Asunto Vera Egenberger v. Evangelisches Werk für Diakonie und Entwicklung e.V.).

			De igual modo, apelando a esas mismas prácticas nacionales e interpretando la referida Directiva 2000/78 de conformidad con los Tratados, el Tribunal de Justicia no ha considerado que se incurra en discriminación directa (la cual se produce, ex art. 2.2, «cuando una persona sea, haya sido o pudiera ser tratada de manera menos favorable que otra en situación análoga por alguno de los motivos mencionados»), en concreto, en este caso por un motivo fundado en las creencias o las convicciones cuando una empresa radicada en un Estado miembro decida prohibir a sus trabajadores, con carácter general e indiferenciado, en su reglamento interno, la exhibición de signos visibles de naturaleza política, filosófica o religiosa en el lugar de trabajo, como puede ser llevar un pañuelo islámico, en aras de así desarrollar una política de neutralidad en el marco de las relaciones laborales. La libertad de empresa, reconocida en el artículo 16 de la Carta, avala esa actuación, a juicio del Tribunal, que ha considerado legítimo, adecuado y necesario en relación al fin que se persigue, limitar el ejercicio de la libertad religiosa, impidiendo el uso de determinada indumentaria a aquellos trabajadores que mantengan trato con los clientes. Así, habrá de ser, en todo caso, a juicio del Tribunal de Luxemburgo, el órgano jurisdiccional nacional competente quien compruebe y determine, en atención a las circunstancias del caso concreto, que ello no ocasiona desventaja particular alguna para los trabajadores que profesan una determinada religión, no produciéndose, en consecuencia, tampoco, discriminación indirecta de los mismos, la cual cabe apreciar, conforme al mencionado artículo 2.2 de la Directiva, «cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pueda ocasionar una desventaja particular a personas con una religión o convicción, con una discapacidad, de una edad, o con una orientación sexual determinadas, respecto de otras personas» (STJUE de 14 de marzo de 2017, C-157/15, Asunto Samira Achbita y otros v. G4S Secure Solutions NV). No obstante, en una posterior y más matizada jurisprudencia el TJUE señala que la existencia de una política de neutralidad para tomar en consideración las preferencias de los clientes, que se traduce en una norma interna de la empresa que prohíbe llevar signos visibles de convicciones políticas, filosóficas o religiosas en el lugar de trabajo, si quiere evitar la generación de una discriminación indirecta de los trabajadores, ha de estar objetivamente justificada por una necesidad real del empresario, el cual deberá probar que esa política de neutralidad preserva su libertad de empresa, que, de no establecerse, conllevaría para aquél consecuencias perjudiciales o desfavorables. Además, en todo caso, el TJUE ha dispuesto que la prohibición de emplear cualquier clase de simbología religiosa (sea cual sea su impacto visual) debe extenderse a todos los trabajadores, limitándose a lo estrictamente necesario. Es decir, ha de ser proporcional a las consecuencias negativas que el empresario pretende evitar [STJUE (Gran Sala) de 15 de julio de 2021, C-804/18 y C-341/19, Asuntos Wabe y MH Muller Handel].

			Pero, en todo caso, el Tribunal de Justicia de la Unión recuerda que, conforme a la Directiva 2000/78, corresponde también a los Estados miembros valorar, en su caso, si una diferencia de trato basada en una característica relacionada con motivos de religión puede justificar un trato distinto sin que el mismo merezca considerarse discriminatorio. Por tanto, el Tribunal ha determinado que la voluntad de un empresario de tener en cuenta los deseos de un cliente de que los servicios de la empresa no sigan siendo prestados por una trabajadora que lleva un pañuelo islámico no puede considerarse un «requisito profesional esencial y determinante». Por tanto, en principio, ha entendido que sí constituye discriminación acoger una disposición como la indicada, la cual no deberá invocarse legítimamente para motivar un despido (STJUE de 14 de marzo de 2017, C-188/15, Asunto Asma Bougnaoui y ADDH v. Micropole SA). Asimismo, el Tribunal de Luxemburgo ha estimado que se produce discriminación por motivos religiosos, atentándose, por tanto, contra el principio de igualdad de trato en el empleo, protegido por la Directiva mencionada, cuando se comprueba que el trabajador ha sido despedido por apartarse, en su vida privada, y no en el ejercicio de su actividad profesional, de los principios religiosos que su empleador eclesiástico le exige que observe, a pesar de no afectar aquéllos a su trabajo. De tal forma ha venido a concluir que la pertenencia confesional o adhesión religiosa como requisito profesional legítimo para ocupar un determinado puesto de trabajo, ha de ligarse necesariamente a la actividad a desarrollar, de forma que si no media vínculo directo, cualquier decisión lesiva habrá de juzgarla exorbitante en tanto que discriminatoria. No cabe, por tanto, invocar decisiones intraconfesionales, reconocidas por las legislaciones nacionales, al amparo espurio del derecho a la libertad religiosa, interpretada de consuno con el artículo 17 TFUE, para oponerse a la aplicación general e imperativa de un principio fundamental sobre el que se ha construido el Derecho de la Unión (STJUE de 11 de septiembre de 2018, C-68/17, Asunto IR v. JQ).

			A su vez, la jurisprudencia de Luxemburgo ha considerado que constituye discriminación directa por motivos de religión el hecho de que la legislación de un Estado miembro reconozca una festividad religiosa sólo a algunos trabajadores, en tanto que miembros de determinadas Iglesias cristianas, y no a los demás, y que considere que sólo a los trabajadores a los que se hace ese reconocimiento tienen derecho a beneficiarse de un complemento salarial si se ven obligados a trabajar durante esa jornada. Por eso, en tanto el legislador nacional no restablezca la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, aquél deberá extender a los demás trabajadores el beneficio de no trabajar en el día festivo señalado y a recibir el complemento salarial por el trabajo, en su caso, realizado. Se apunta así a la falta de neutralidad por parte del Estado miembro, el cual promocionó el derecho de unos trabajadores, en razón a sus creencias, en detrimento de otros, con menoscabo del Derecho de la Unión (STJUE de 11 de septiembre de 2018, C-193/17, Asunto Cresco Investigation GmbH y Markus Achatzi v. Austria).

			Más allá del ámbito laboral, el TJUE garantiza que nadie pueda ser discriminado por razón de sus creencias. Así, ha interpretado la Directiva 2011/24, relativa a la aplicación de los derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza, en relación al artículo 21 de la Carta, en el sentido de que un Estado miembro no debe denegar la autorización a un paciente que, alegando sus creencias religiosas, solicite recibir un tratamiento médico en otro Estado miembro, al no poder recibirlo en el propio con garantía de respeto a sus principios religiosos, a menos que lo justifique alegando una finalidad legítima (STJUE de 29 de octubre de 2020, C-243/19, Asunto A y Vaselibas Ministrija). 

			Por su parte, en relación al sacrificio de animales realizado por algunas comunidades religiosas conforme a prácticas rituales establecidas, el Derecho de la Unión, en su Reglamento 1099/2009, que trata de garantizar, con carácter general, que la muerte de los animales se produzca sin dolor, sufrimiento o angustia, contempla una excepción a la obligación impuesta de aturdimiento previo a la muerte del animal basada en motivos religiosos, si bien exigiendo que el sacrificio se realice, cuando menos, en un matadero autorizado. Así, el Tribunal de Luxemburgo ha señalado que no se conculca la libertad religiosa de la comunidad religiosa en cuestión si se la obliga a someterse a tales normas, las cuales son neutrales en sí mismas. No en vano se orientan a la satisfacción proporcional de un fin legítimo, que no es otro que garantizar el bienestar animal en el momento de su muerte y la salud pública de todos. (Sentencia de 6 de julio de 2018, C-426/16, Asunto Liga van Moskeeën en Islamitische Organisaties Provincie Antwerpen VZW y otros contra Vlaamst Gewest). Posteriormente, el TJUE, en Sentencia de 17 de diciembre de 2020, C-336/19, Asunto Central Israëlitisch Consistorie van België y otros, ha insistido en que los Estados no pueden rechazar la excepción contenida en el Reglamento, que permite el sacrificio ritual sin aturdimiento previo, pues ello supondría actuar en contra del Derecho de la Unión. No obstante lo indicado, la STJUE de 26 de febrero de 2019, C-497/17, Asunto OABA v. Ministerio de Agricultura y Alimentación de Francia, ha determinado que la carne procedente de animales que hayan sido objeto de un sacrificio ritual, realizado sin aturdimiento previo, tal y como exige, con carácter general, la legislación de la Unión, no podrá llevar la etiqueta ecológica, a pesar de ser aquélla una práctica excepcionalmente permitida al amparo de la libertad religiosa.

			Asimismo, el Tribunal de Justicia ha considerado que no puede considerarse una injerencia en la autonomía organizativa de las comunidades religiosas, que se obligue a aquéllas a ser responsables, junto con sus miembros, de los tratamientos de datos personales efectuados por estos últimos en relación con una actividad de predicación puerta a puerta, organizada, coordinada y fomentada, en este caso, por la comunidad de Testigos de Jehová. Se insiste así en que todas las personas y organizaciones religiosas han de cumplir con las normas del Derecho de la Unión en materia de protección de datos personales, en concreto, con lo dispuesto en la Directiva 95/46, norma que se encontraba en vigor cuando se planteó la cuestión prejudicial. No cabe, por ende, alegar el art. 10.1 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, para eximirse de esa obligación derivada del Derecho de la Unión. No existe, por tanto «excepción religiosa» en beneficio de las confesiones en materia de recogida y tratamiento de los datos de carácter personal, tal y como ha confirmado posteriormente el vigente Reglamento 2016/679, de 27 de abril. En consecuencia, el artículo 17 TFUE, que permite a los Estados miembros la libre determinación del estatuto de las confesiones religiosas, no ha de ser considerado obstáculo alguno en ese sentido frente a la voluntad de aplicación uniforme y general del Derecho de la Unión, en relación a una materia como la señalada que es objeto indiscutido de su competencia (Sentencia de 10 de julio de 2018, C-25/17, Asunto Comisión de Protección de Datos de Finlandia v. Comunidad de los Testigos de Jehová).

			En definitiva, del análisis de la jurisprudencia del Tribunal de Luxemburgo se deduce que el Derecho de la Unión Europea acoge, como no podía ser de otro modo, la garantía de la libertad religiosa, regulando sus diversas manifestaciones legítimas en el espacio competencial que le corresponde. Y en relación a aquélla promueve la neutralidad de los poderes públicos, a fin de que éstos no interfieran o favorezcan indebidamente su ejercicio, en detrimento o menoscabo de otros «principios generales del Derecho de la Unión». Por eso no admite excepciones no razonables ni justificadas, fundadas en prácticas nacionales, que se revelan contrarias a los Tratados. Aun así, cabe observar cómo, a pesar de que el Derecho de la Unión goza de primacía sobre lo dispuesto en las legislaciones de los Estados miembros, sus normas suelen entrar en colisión frecuente con las que aquéllos dictan en reconocimiento de la autonomía de las confesiones, de conformidad con su propia tradición constitucional. Tal contraposición de normas genera una litigiosidad apreciable, la cual está siendo resuelta por el Tribunal de Justicia en favor de la aplicación incondicionada del Derecho de la Unión, en relación a cuantas materias ejerce su competencia. Al fin y al cabo aquél no hace sino desarrollar los valores y principios sobre los que se sustentan los Tratados constitutivos, permitiendo el avance del proceso de integración europea.

			
2. RELEVANCIA JURÍDICO-SUBJETIVA DEL INTERÉS RELIGIOSO. LA TITULARIDAD DEL DERECHO

			La Constitución Española dispone, en su artículo 16.1, como titulares expresos e indistintos del derecho fundamental a la libertad religiosa y de culto, a los «individuos» y a las «comunidades», mención esta última que se compadece con el carácter mancomunado o grupal que suele comportar, también, a menudo, su ejercicio. Por tanto, aun a pesar de la relación de interdependencia que media entre las dimensiones individual y colectiva de la libertad pública de referencia, hoy plenamente admitida en las declaraciones internacionales de derechos, se procederá, seguidamente, a una exposición sucesiva de las mismas, atendiendo, de manera particular, a la especial problemática que suscitan. Nada de ello prejuzga, sin embargo, su consideración unitaria esencial.

			
2.1. LA DIMENSIÓN INDIVIDUAL. ESPECIAL REFERENCIA A LA PROBLEMÁTICA QUE AFECTA A LOS EXTRANJEROS Y A LOS MENORES


			El reconocimiento normativo de la libertad religiosa origina, en primer lugar, el despliegue de una serie de derechos individuales derivados, que, en tanto que expresiones características de aquélla, se integran en su contenido esencial. Varios de ellos poseen una clara proyección pública o social. Pero todos se atribuyen, de manera indistinta, a nacionales y extranjeros, dada su condición inherente a la dignidad humana y no al estatus de ciudadanía (STC 107/1984). Tales derechos aparecen contemplados en el artículo 2.1 de la correspondiente Ley Orgánica reguladora, que alude así al «derecho de toda persona»: a) a la libertad de creencias, la cual comprende la facultad de profesar las que libremente elija o a no profesar ninguna, cambiando de confesión o abandonando la que tenía; b) el derecho a manifestar libremente las mismas, o su ausencia, o a abstenerse de declarar sobre ellas; c) el derecho a practicar actos de culto, sin constricción alguna en sentido contrario; d) el derecho a recibir asistencia religiosa, o a no ser obligado a ello, frente a las convicciones personales que se tengan; e) el derecho a impartir enseñanza e información religiosa de toda índole, ya sea oralmente, por escrito o mediante cualquier otro procedimiento; y a elegir, para sí, y para los menores no emancipados e incapacitados dependientes, dentro y fuera del ámbito escolar, la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con las propias convicciones; f) el derecho a conmemorar las festividades religiosas; g) el derecho a celebrar los ritos matrimoniales conforme a esas creencias; h) el derecho a recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos; i) y los derechos a reunirse, a manifestarse públicamente, y a asociarse, con tales fines, de conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico.

			Acogiendo la jurisprudencia de Estrasburgo y el contenido de los acuerdos con las confesiones minoritarias (1992), cabría, en caso de que se procediera a una actualización de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa, agregar nuevos derechos derivados, tanto de carácter individual como colectivo: así, el derecho a seguir una alimentación especial por motivaciones religiosas; el derecho a verse dispensado del deber de trabajar cuando concurra una festividad religiosa que así lo prescriba; el derecho a portar símbolos religiosos; el derecho a establecer y mantener, con las debidas garantías, lugares de culto; el derecho a proteger a los ministros de culto, reconociéndoles el secreto profesional en el ejercicio de sus funciones; el derecho a la asistencia religiosa en establecimientos públicos; y los derechos a que se reconozcan a las confesiones consideradas de notorio arraigo: el derecho a negociar un acuerdo de cooperación con el Estado; el derecho a que se reconozcan efectos civiles al matrimonio celebrado con forma religiosa; el derecho a crear asociaciones y fundaciones dependientes; el derecho a que se oferte la enseñanza de la religión en la escuela pública, si un número suficiente de alumnos así los solicita; y el derecho a obtener exenciones y beneficios fiscales en relación a actividades y bienes destinados a la satisfacción de fines religiosos.

			Se observa, pues, que la tutela de estos derechos, algunos de los cuales se muestran simultáneamente dotados de una considerable dimensión colectiva, reviste, en unos casos, el carácter de mera «garantía negativa», cuando lo que reconocen son derechos de libertad, aseguradores de un ámbito autónomo de dominio o señorío de la voluntad, que se traduce en un poder de disposición, reconocido a los individuos por el Estado. Éste viene así a autolimitarse, a fin de que aquéllos puedan realizar una serie de actividades, de carácter genuinamente religioso, consideradas básicas. Ocurre, sin embargo, que cuando las mismas no se encuentran referidas al acto de fe, propiamente dicho, sino que entran en relación con el culto, en sus diversas formas o manifestaciones, trascendiendo, por tanto, a la esfera privada, suele requerirse de los poderes públicos una «garantía positiva» de tales acciones. Esta exigencia de intervención será aún más notable, si cabe, en referencia a las «situaciones de sujeción especial» a las que se puedan ver sometidos los individuos que aspiran a desarrollarlas, tal y como, expresamente, afirma el artículo 2.3 LOLR. Así, este precepto dispone que «para la aplicación real y efectiva de estos derechos, los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para facilitar la asistencia religiosa en los establecimientos públicos militares, hospitalarios, asistenciales, penitenciarios y otros bajo su dependencia, así como la formación religiosa en centros docentes públicos». En tales supuestos, la faceta participativo-prestacional y promocional del derecho a la libertad religiosa, en relación con aquellas de sus expresiones que alcanzan una mayor trascendencia social, parece evidenciarse claramente. De ello se han hecho eco, con desigual intensidad, los diferentes acuerdos firmados con las confesiones religiosas reconocidas.

			No obstante, la problemática que suscita la realización de estos derechos aparece referida, principalmente, a los extranjeros y menores, que son, de manera indiscutible, «titulares plenos» del derecho a la libertad religiosa.

			A) Según se ha indicado, los extranjeros, esto es, los individuos «que carezcan de la nacionalidad española», independientemente de cuál sea su situación legal en España, son sujetos activos de aquél, pudiendo ejercitarlo en condiciones de igualdad con los españoles (arts. 13.1 y 16 CE, en relación con el art. 3.1 de la LO 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social). La Ley de Extranjería no se cree, por ello, en la necesidad de hacer una mención expresa del mismo, al estimarlo consustancial a la dignidad humana, y no vinculado, por tanto, al estatus de ciudadanía. Así, inicialmente, sólo se refiere a él, de forma indirecta, para indicar que no cabe alegar «la profesión de creencias religiosas [...] de signo diverso, para justificar la realización de actos o conductas contrarios» «a las normas relativas a los derechos fundamentales», las cuales se interpretarán, en consecuencia, «de conformidad con la Declaración Universal de los Derechos Humanos y con los Tratados y Acuerdos internacionales sobre las mismas materias vigentes en España» (art. 3.2 LO 4/2000). Se trata así de evitar que surjan los conflictos que, con frecuencia, acontecen en las llamadas «sociedades multiculturales», en las que, al amparo de un supuesto derecho colectivo de las minorías, de origen extranjero, a conservar su identidad cultural, suelen esgrimirse tales creencias, consideradas de modo irrestricto o absoluto, para justificar salvedades en la interpretación y aplicación de otros derechos fundamentales. En tales casos, el propósito de los sujetos pertenecientes a esas minorías no es otro que obtener, de modo excepcional, un trato diferenciado del común, que los autorice para desarrollar conductas y prácticas, las cuales se revelan, al cabo, en ocasiones, claramente lesivas de los derechos humanos. Frente a esta aspiración, el legislador se muestra intransigente, al afirmar, de un lado, la igualdad básica en el ejercicio de todos los derechos declarados, y, de otro, las limitaciones de orden público que encuentran éstos a la hora de realizarse, circunstancia a la que no escapa, lógicamente, el de libertad religiosa. Se opta así por un modelo, que, si bien reconoce el pluralismo y el consiguiente derecho a la diversidad, consustancial a la libertad de creencias, lo que comporta la admisión de sus legítimas manifestaciones asociadas, entre las cuales puede encontrarse, en principio, la del uso de signos religiosos, como el velo islámico, en espacios públicos, impide o prohíbe, por el contrario, aquellas otras que supongan, al amparo supuesto del derecho en cuestión, la transgresión de libertades fundamentales o principios constitucionales, indiscriminadamente reconocidos. De ahí que, por seguir mencionando ejemplos habitualmente alegados, sancione penalmente las mutilaciones genitales, los matrimonios forzados y la práctica de la poligamia, rechace el repudio y los matrimonios con menores de edad, a menos que, en este último caso, concurran circunstancias excepcionales, como encontrarse el menor emancipado o contar con la previa autorización del juez competente.

			Aun así, en ocasiones, el ejercicio del derecho a la libertad religiosa plantea problemas de no siempre sencilla solución cuando sus titulares son extranjeros. Tal cosa ocurre, sobre todo, en lo que a su proyección social en el ámbito civil se refiere, esto es, en lo tocante a la libertad de manifestar libremente las creencias [art. 2.1.a) LOLR], o en el derecho a recibir e impartir enseñanza e información religiosa, de toda índole, ya sea oralmente, por escrito, o a través de cualquier otro procedimiento [art. 2.1.c) LOLR], con independencia de que existan o no acuerdos de cooperación con las confesiones respectivas a las que se pertenezca. En todo caso, la STC 236/2007, ha supuesto, en este sentido, un importante avance, al declarar inconstitucionales y consecuentemente nulas las cuestionables restricciones legislativas que sufrían los extranjeros que no habían obtenido autorización de estancia o residencia en España, a la hora de ejercitar ciertos derechos que confluían o se integraban, en ocasiones, en el de libertad religiosa, como eran las libertades de reunión y manifestación (art. 7.1 LO 4/2000) o del derecho de asociación (art. 8 LO 4/2000). De este modo, se han venido a suprimir de la legislación vigente las restricciones que afectaban negativamente al normal goce y disfrute de aquél, que ya no se ve así limitado, injustificadamente, en su contenido esencial.

			En ese mismo sentido, tampoco se dispone, ya, gracias a la indicada STC 236/2007, traba legislativa alguna en relación con el derecho a la educación (art. 9 LO 4/2000), que merece, también, un reconocimiento universal en lo que al acceso de los extranjeros a la enseñanza obligatoria y no obligatoria se refiere, sea cual sea su régimen de estancia o residencia en España. En concreto, el apartado 3.º de ese precepto dispone que «Los poderes públicos promoverán que los extranjeros puedan recibir enseñanzas para su mejor integración social»; afirmación esta que cabe vincular, en lo que a la libertad religiosa de los mismos se refiere, al artículo 27.3 CE, que garantiza «el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones». No en vano, los alumnos extranjeros tendrán los mismos derechos y deberes que los alumnos españoles, por lo que su incorporación al sistema educativo, sin discriminación alguna por razones, entre otras, de nacimiento y religión, supondrá la aceptación de las normas establecidas con carácter general, entre las cuales destacan aquellas que, en los distintos centros escolares existentes, promueven la convivencia, tal y como el Tribunal Europeo de los Derechos Humanos ha insistido en proclamar, a los efectos de evitar tratamientos diferenciados injustificados, en su Sentencia referida al Asunto Osmanoglu y Kocabas contra Suiza, de 10 de enero de 2017. Aun así, el problema principal, hasta ahora planteado, afecta a la demanda de recibir enseñanza religiosa en dichos centros escolares, cuando el reclamante pertenece a una minoría religiosa sin acuerdo de cooperación con el Estado. Habrá, entonces, que tener muy presente la dimensión negativa que muestra el referido derecho, esto es, el deber contraído por los centros docentes públicos y privados concertados de respetar las opciones religiosas de los alumnos, impidiendo toda forma de adoctrinamiento contrario a su voluntad (art. 18 LO 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación). Sin embargo, a diferencia de lo que sucede en los casos en que existe acuerdo de cooperación, los poderes públicos no adquieren compromiso alguno de prestación, en lo que se refiere a la oferta, en tales centros, de una concreta modalidad de enseñanza religiosa para los mismos. Consiguientemente, tampoco tienen por qué garantizar el libre acceso a aquéllos de las confesiones a las que pertenecen.

			B) Por otra parte, los menores son, también, según declara la STC 141/2000, titulares plenos del derecho a la libertad religiosa, el cual, en ocasiones, entra en conflicto con el correspondiente de los padres o de quienes ejerzan sobre ellos la patria potestad o la custodia. Así ocurre en los supuestos en que éstos desean transmitirles o inculcarles unas creencias concretas, en contra de su expresa voluntad. Y es que el Código Civil, en su artículo 162.1, reconoce la autonomía del menor no emancipado, en función del grado de madurez que se le observe. Ello permite hacer una interpretación restrictiva de las limitaciones que se establecen a su capacidad de obrar. Dicho precepto legal excluye, expresamente, de la representación legal de los padres, «los actos relativos a los derechos de la personalidad u otros que el hijo [...] pueda ejercitar por sí mismo». De ahí que, en «interés superior del menor» y procurando «el beneficio o interés del hijo», tal y como lo llama la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, a éstos se les deba conceder audiencia ante el juez, «si [...] tuvieren suficiente madurez, antes de adoptar decisiones que les afecten» (art. 154 CC), y, «en todo caso, cuando tenga doce años cumplidos», según determina el artículo 9 de la Ley de Protección Jurídica del Menor, reformada por la LO 8/2015, de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia. No en vano, la patria potestad «se ejercerá siempre en beneficio de los hijos, de acuerdo con su personalidad», por lo que habrá de respetarse, también, su libertad religiosa, lo que explica que se disponga que «los padres y tutores tienen el derecho y el deber de cooperar para que el menor ejerza esta libertad de modo que contribuya a su desarrollo integral» (arts. 14 de la Convención sobre los Derechos del Niño, de la ONU, de 20 de noviembre de 1989, y 6 de la Ley de Protección Jurídica del Menor). Es necesario, pues, complementar, y, a ser posible, armonizar, ambas voluntades, haciendo primar, sin embargo, «el interés superior del menor sobre cualquier otro interés legítimo que pueda concurrir», lo que amparará la Fiscalía competente (art. 2.4 de la Ley de Protección Jurídica del Menor, redactada conforme a la reforma de 2015). La LO 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia refuerza dicha protección haciendo extensa referencia a las «situaciones» y a los «indicadores de riesgo» que han de tenerse en cuenta para preservar dichos intereses.
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